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En el caso de que un terr¡torio que corresponde a la cabecera cantonal, se compone de una o
varias parroquia (s) urbana (s), en el caso de la primera, en esta se ha definido el límite
urbano con el área menor al total de la superficie de la parroquia urbana o cabecera cantonal,
significa que esa parroquia o cabecera cantonal t¡ene tanto área urbana como área rural, por lo
que la codificación para el catastro urbano en lo correspondiente a ZONA, será a partir de 01, y
del territorio restante que no es urbano, tendrá el código de rural a partir de 51.

Si la cabecera cantonal esta conformada por varias parroquias urbanas, y el área urbana se
encuentra constituida en parte o en el todo de cada parroquia urbana, en las parroquias
urbanas en las que el área urbana cubre todo el territorio de la parroquia, todo el territorio de
la parroquia será urbano, su código de zona será de a partir de 01, si en el territorio de cada
parroquia existe definida área urbana y área rural, la codificación para el inventario catastral en
lo urbano, el código de zona será a partir del 01. En el terr¡torio rural de la parroquia urbana, el
código de ZONA para el inventario catastral será a partir del 51.

El código territorial local está compuesto por doce dígitos numéricos de los cuales dos son para -r
identificación de ZONA, dos para identificación de SECTOR, dos para identificación de MANZANA
(en lo urbano) y POUGONO ( en lo rural), tres para identificación del PREDIO y tres para
identificación de l-A PROPIEDAD HORIZONTAL, en lo urbano y de DIVISION en lo rural

6.2. LEVANTAMIENTO PREDIAL:

Se realiza con el formulario de declaración mixta (Ficha catastral) que prepara la administración
municipal para los confibuyentes o responsables de enbegar su información para el catastro
urbano y rural, para esto se determina y jerarquiza las variables requeridas por la administración
para la declaración de la información y la determinación del hecho generador.

Estas variables nos permiten conocer las características de los predios que se van a investigar,
con los siguientes referentes:

01,- Identificación del predio:
02.- Tenencia del oredio:
03.- Descrioción ñsica del teneno:
04.- Infraestrucfura y servicios: ''-
05.- Uso de suelo del predio:
06.- Descrioción de las edificaciones.

Estas variables e,\presan los hechos existentes a través de una selección de indicadores que
permiten establecer objetivamente el hecho generador, mediante la recolección de los datos del
predio, que serán levantados en la ficha catastral o formulario de declaración.

Art. 7. - CATASTROS Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD,- El Municioio de cada cantón o
Distrito Metropolitano se encargará de la estructura administrativa del registro y su coordinación
con el catastro.

Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a las oficinas encargadas de la formación
de los catastros, dentro de los diez primeros días de cada mes, en los formularios que

oportunamente les remitirán a esas oficinas, el registro completo de las transferencias totales o
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parciales de los predios urbanos y rurales, de las particiones entre condóminos, oe ras
adjudicaciones por remate y otras causas, así como de las hipotecas que hubieren autorizado o
registrado. Todo ello, de acuerdo con las especificaciones que consten en los mencionados
formularios,

Si no recibieren estos formularios, remitirán los listados con los datos señalados. Esta
información se la remitirá a través de medios electrónicos.

CAPÍTULO If
DEL PROCEDIMIENTO, SUJETOS DEt TRIBUTO Y RECLAMOS

Art' 8. -vAtoR DE tA PRoPTEDAD.- para establecer el valor de la propiedad se
considerará en forma obligatoria, los siguientes elementos:

a) El valor del suelo que es el precio un¡tario de suelo, urbano o rural, determinado por un
proceso de comparación con prec¡os de venta de parcelas o solares de condiciones s¡milares u
homogéneas del mismo sector, multiplicado por la superficie de la parcela o solar.

b) El valor de las edificaciones que es el precio de las construcciones que se hayan desarrollado
con carácter permanente sobre un solar, calculado sobre el método de'reposición; y,

c) El valor de reposición que se determina aplicando un proceso que permite la simulación de
construcción de la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados de construcción,
depreciada de forma proporcional al tiempo de vida útil.

Art. 9. - NOTIFICACIóN,- A este efecto, la Dirección Financiera notificará por la prensa o por
una boleta a los propietarios, haciéndoles conocer la realización del avalúo. Concluido el
proceso se notificará al propietar¡o el valor del avalúo.

Art. 10.- SUJETO ACTM.- El sujeto activo de los impuestos señalados en los artículos
precedentes es el GAD Municipal de pUERTO QUITO.

Art. 11.-. suJETos PAsrvos.- son sujetos pasivos, los contribuyentes o responsables de los
impuestos que gravan la propiedad urbana y rural, las personas naturales o jurídicas, ras
sociedades de hecho, las sociedades de bienes, las herencias yacentes y demás entidades aún
cuando careciesen de personalidad jurídica, como señalan los Art.: 23,24,25,26 y 27 del
Código Tributario y que sean propietarios o usufructuarios de bienes raíces ubicados en las
zonas urbanas y rurales del Cantón.

AÉ. 12'- RECLAMoS Y REcuRsos.- Los contribuyentes responsables o terceros, tienen
derecho a presentar reclamos e interponer los recursos administrativos previstos en los Art.
115 del código Tributario y 383 y 392 del coorAD, ante el Director Financiero Municipal,
quien los resolverá en el tiempo y en la forma establecida.

En caso de encontrarse en desacuerdo con la valoración de su propiedad, el contribuyente
podrá impugnarla dentro del término de quince días a partir de la fecha de notificación, ante la
máxima autoridad del Gobierno Municipal, m¡smo que deberá pronunciarse en un término de x
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treinta días. Para tramitar la impugnación, no se requerirá del contribuyente el pago prev¡o del
nuevo valor del tributo.

CAPÍTULO NI

DEL PROCESO TRIBUTARIO

Art. 13.- DEDUCCIONES, REBA¡AS Y EXENCIONES.- Determinada la base imponible, se

cons¡derarán las rebajas, deducciones y exoneraciones consideradas en el COOTAD, Código

Orgánico Tributario y demás rebajas, deducc¡ones y exenciones establecidas por Ley, para las

propiedades urbanas y rurales que se harán efectivas, mediante la presentación de la solicitud
correspondiente por parte del contribuyente ante el Director Financiero Municipal, quien

resolverá su aplicación.

Por la consistencia: tributaria, presupuestaria y de la emisión plurianual es importante ,\
considerar el dato de la RBU (Remuneración Básica Unificada del trabajador), el dato oficial que

se encuentre vigente en el momento de legalizar la emisión del primer año del bienio, ingresará

ese dato al sistema, si a la fecha de emisión del segundo año del bienio no se tiene dato oficial

actual¡zado, se mantendrá el dato de RBU del primer año del bienio para todo el período fiscal.

Las solicitudes para la actualización de información predial se podrán presentar hasta el 31 de

diciembre del año inmediato anterior y estarán acompañadas de todos los documentos
justificativos.

Art. 14.- ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS.- Para la determinación del impuesto

adicional que financia el servicio contra incendios en beneficio del Cuerpo de Bomberos del

Cantón, que son adscritos al GAD municipal, en su determinación se aplicará el 0.15 por mil del

valor de la propiedad y su recaudación ira a la partida presupuestaria correspondiente, según

Art. 17 numeral 7, de la Ley 2004-4 Reg. Of. No. 429, 27 septiembre de 2004.

Los Cuerpos de Bomberos que aún no son adscritos al GAD municipal, se podrá realizar la,^
recaudación en base al convenio suscrito entre las partes, según Art,6, literal idel COOTAD.

Ley 2010-10-19 Reg. Of. No. 303.

Art. 15.- EMISION DE TITULOS DE CREDITO.- Sobre la base de los catastros urbanos y

rurales la Dirección Financiera Municipal ordenará a la oficina de Rentas o quien tenga esa

resoonsabilidad la emisión de los corresoondientes títulos de créditos hasta el 31 de diciembre

del año inmediato anterior al que corresponden, los mismos que reftendados por el Director
Financiero, registrados y debidamente contabilizados, pasarán a la Tesorería Municipal para su

cobro, sin necesidad de que se notifique al contr¡buyente de esta obligación.

Los Títulos de crédito contendrán los requisitos dispuestos en el At. 150 del Código Tributario,
la falta de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, excepto el señalado en el

numeral 6, causará la nulidad del título de crédito.

Art. 16,- TIQUIDACIóN DE tOS CREDITOS.- Al efectuarse la liquidación de los títulos
de crédito tributarios, se establecerá con absoluta claridad el monto de los intereses, recargos
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o descuentos a que hubiere lugar y el valor efectivamente cobrado, lo que se reflejará en el
correspondiente paÉe diario de recaudación.

Art. 17,- IMPUTACIóN DE PAGOS PARCIALES.- Los pagos parciates, se imputarán en el
siguiente orden: primero a intereses, luego al tributo y, por último, a multas y costas,

si un contribuyente o responsable debiere var¡os títulos de crédito, el pago se imputará
primero al titulo de crédito más antiguo que no haya prescrito.

Art. 18.- sANcroNEs rRrBurARrAs.- Los contribuyentes responsables de los impuestos a
los predios urbanos y rurales que cometieran infracciones, contravenciones o faltas
reglamentarias, en lo referente a las normas que rigen la determinación, administración y
control del impuesto a los predios urbanos y rurales, estarán sujetos a las sanciones previstas
en el Libro IV del Código Tributario.

Art. 19.- cERTrFrcAcróN DE AvALÚos.- L¿ oficina de Avalúos y catastros conferirá la
certificación sobre el valor de la propiedad urbana y propiedad rural vigente en el presente
bienio, que le fueren solicitados por los contribuyentes o responsables del impuesto a los
predios urbanos y rurales, previa solicitud escrita y, la presentación del certificado de no
adeudar a la municipalidad por concepto alguno,

Art' 20.- INTERESES PoR MORA TRTBUTARH.- A partir de su vencimiento, el impuesto
principal y sus adicionales, ya sean de beneficio municipal o de otras entidades u organismos
públicos, devengarán el interés anual desde el primero de enero del año al que corresponden
los ¡mpuestos hasta la fecha del pago, según la tasa de interés establecida de conformidad con
las disposiciones del Banco Central, en concordancia con el Art. 21 del Código Tributario. El
interés se calculará por cada mes, s¡n lugar a liquidaciones d¡arias.

CAPITULO W

IMPUESTO A tA PROPIEDAD URBANA

Art. 21.- oBJETo DEL IMPUEsro.- serán objeto del impuesto a la propiedad urbana, rooos
los predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas de la cabecera cantonal y de las
demás zonas urbanas del Cantón determinadas de conformidad con la Ley y la legislación local.

Art. 22.-. suJETos PAsrvos.- son sujetos pasivos de este impuesto los propietarios de
predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un impuesto
anual, cuyo sujeto activo es la municipalidad o distrito metropolitano respectivo, en la forma
establecida por la ley.

Para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas urbanas serán determinados oor er
concejo mediante ordenanza, previo informe de una comisión especial conformada por er
gobierno autónomo correspondiente, de < la que formará parte un representante del centro
agrícola cantonal respectivo.
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Art. 23,- IMPUESTOS QUE GMVAN A LOS PREDIOS URBANOS,- Los predios urbanos
están gravados por los siguientes impuestos establecidos en los Art, 494 al 5L3 del COOTAD;

1. - El impuesto a los predios urbanos

2.- Impuestos adicionales en zonas de promoción inmediata.

Art. 24. -VALOR DE l¡ PROPIEDAD URBANA.-

a.-) Valor de tertenos.- Los pred¡os urbanos serán valorados mediante la aplicación de los
elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición previstos en este
Código; con este propósito, el concejo aprobará mediante ordenanza, el plano del valor de la
tierra, los factores de aumento o reducción del valor del terreno por los aspectos geométricos,
topográficos, accesibilidad a determinados servicios, como agua potable, alcantarillado y otros
seruicios, así como los factores para la valoración de las edificaciones,

El plano de sectores homogéneos, es el resultado de la conjugación de variables e indicadores
analizadas en la realidad urbana como universo de estudio, la infraestructura básica, la
¡nfraestructura complementaria y servicios municipales, información que permite además,
analizar la cobertura y déficit de la presencia física de las infraestructuras y servicios uroanos,
información, que relaciona de manera inmediata la capacidad de administración y gestión que
tiene la municipal en el espacio urbano.

Además se considera el análisis de las características del uso y ocupación del suelo, la

morfología y el equipamiento urbano en la funcionalidad urbana del cantón, resultado con los
que permite establecer los sectores homogéneos de cada una de las áreas urbanas.

Información que cuantif¡cada permite definir la cobertura y déficit de las infraestructuras y
servicios instalados en cada una de las área urbana del cantón.

ACTUALIZACTON DEL VALOR DE LA PROPTEDAD DEI CANTON PUERTO QUTTO.

CUADRO DE COBERTURA DE SERVTCTOS BASTCOS - CIUDAD PUERTO QUrTO

SECTOR AGUA

FOTAB

ALCANT

SAf{IT

ENERG

ELECTR

ALUMB

PUBLIC

RED

VTAL

ACERAS

Y BORD

RED

T€LEFO

ASEO

CALLES

RECOLE

DE BASU

PRO],IE

olo

o1
COBERTURA

DEFICIT

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

82.93

17.07

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

98.10

1.90

o2
COBERTURA

DEFICIT

100.00

0.00

100,00

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

78,72

21.28

100,00

0.00

100.00

0.00

100,00

0.00

100.00

0.00

97,U

2.36

03 COBERÍUT 96.46 94.63 100.00 96.00 45.83 59.29 92.86 64.86 100.00 83.33
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DEFICIT 3.54 5.37 0.00 4.00 54.17 40.7L 7.L4 35.14 0.00 t6.67

o4
COBERTURA

DEFIC]T

79.91

20,09

41,20

58.80

99,11

0.89

86.29

t3,7r

35.83

u,t7

13.07

86.93

68.57

31.43

9.43

90.57

96,46

3.54

58.87

41.13

61,66

38.34

10,55

89.45

78.85

21.15

50.45

49,54

22,t4

77,82

9,54

90.46

36,23

63,77

0.oo

100.00

96.15

3.8s

40.62

59.38

06
COBERTURA

D Ef: ICIT

0,00

100.00

1,29

98.7r

89,10

10.90

62,a7 22,34

77.66

2.56

97.44

4.97

95.03

0,00

100.00

94,67

1.33

31.31

68.69

07
COBER,TURA

DERCIT

0.00

100.00

1.29

98.71

E9.10

10.90

62.87 22.34

77.66

2,56

97.44

4,97

95.03

0,00

100.00

98.67

1.33

31.31

68,69

PROM.COBERT 62,58 49.85 93,74 79,74 4,31 41.00 54.23 39.18 94.56 63.03

PROM. DEFICIT 37.42 cn t< 5.26 20.22 55.69 59.00 4t.77 60.82 1.44 36.97

CUADRO DE COEERTURA DE ¡NFRAESTRUCIURA Y SERV¡CIOS
DE I¡ LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE LA ABUNDANCIA.

ACTUALIZAC¡ON DEL VALOR DE I¡ PROP¡EDAD DEL CAf{TOf{ PUERTO QUITO

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS B¡ffi
SECTOR AGUA

POTAB

ALCANT

SAI{IT

ALCANT

FLUWAL

ENERG

ELECTR

ALUMB

PUBLIC

RED

VIAL

ACERAS

Y EORD

RED

TELEFON

RECOLEC

DE EASU

PROMED

olo

01
COBER.TURA

DEFICIT

100.00

0.00

100,00

0.00

2L,L2

78.88

98.08

r.92

7fl'77

2!.23

35.75

64.25

38.15

61.85

98,00

2.00

100.00

0.00

74,43

25.57

02
COBERTURA

DEFICIT

100,00

0.00

90.67

9.33

0.00

100.00

84,38

15.62

/r8,00

52.00

24.60

75.40

0.00

100.00

62,25

37.75

100.00

0.00

56,66

43.34

03 COBERT
Ur.

DEFICIT

62,s3

37.47

45.63

54.37

0.00

100.00

12,50

47.50

12.00

88.00

13.13

86.87

0,00

100.00

16.50

83,50

100,00

0.00

29,14

70.86

PRO .
COBER,T 87.51 74,77 7,M 64.99 46.25 24,49 12,72 58.92 too,00 53.41

PROM.DEFICIT 12.49 2!.23 92.96 35.01 53.74 75.5L 87.28 41.08 0.00 46.59
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Sectores homogéneos sobre los cuales se realiza la ¡nvestigación de precios de compra venta de
las parcelas o solares, información que mediante un proceso de comparación de precios en
condiciones similares u homogéneas, serán la base para la elaboración del plano del valor de la

tierra; sobre el cual se determine el valor base por ejes, ó por sectores homogéneos. Expresado
en el cuadro siguiente:

TABLA NO 1.

PRECIOS DE TERRENO POR M2.
DE I¡ C¡UDAD DE PUER,TO QUITO

SH HOÍIIOGENEO UI,IÍTES PONDERACTON VALOR DEL SUELO (USD) If{TERSECTORES

Superlor Inferlor Mayor M€nor
Eje mmercid

1

o¡a 9.6 100

9.65 9.34 I'5

75

3 8.87 65 65

57.5

8.84 7.r5 50 50

42.5

5.3 35 35

30

6 5.23 3.09

22.5

7 2.7 10e 20 20

I r.87 0.82 1 2.5

Uso AGRicoLA

TABI¡ NO 2
PRECIOS DE TERRENO PiOR M2.

DE I.A LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE tA ABUNDANCIA

SH HOMOGENEO LIMfTES POf{DERACION VALOR. DEL SUEIO (USD'I INTERSECTORES

Sup€rlor Inferlor Mayor Menor
1 9,05 8.09 45 45

2 8.07 6.18 35 35

26.5
? 5.68 4.72 18 18

14

4 3.74 1.28 10 10

Del valor base que consta en el plano del valor de la tierra, valor por metro cuadrado de la
manzana, se establecen los valores de eje de vía, con el promedio del valor de las manzanas
vecinas, del valor de eje se constituye el valor individual del predio, considerando la localización
del predio en la manzana, de este valor base, se establece el valor individual de los terrenos oe
acuerdo a la Normativa de valoración de la propiedad urbana, el valor individual será afectado
por los siguientes factores de aumento o reducción: Topográficos; a nivel, bajo nivel, sobre
nivel, accidentado
dimensiones frente
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escarpado. Geométricos; Localización, forma, superficie, relación
fondo. Accesibilidad a servicios; vías, energía eléctrica, agua,

Av 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Maldonado
Puerto Ouito - Pich¡ncha - Ecuador

Telf.: (593) 022 156 034 Ext. .122

Web: ww ¿v.puenoguito.gob.ec



PUERTO

alcantarillado, aceras, teléfonos, recolección de basura y aseo de calles; como se indica en ei
siguiente cuadro:

CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION POR INDICADORES.-

1.- GEOMETRICOS

1, 1.-RELACION FRENTE/FONDO

1.2,.FORMA

l.3..SUPERFICIE

1.4.-LOCAUZACION EN I.A MANZANA

2.- TOPOGRAFICOS

2. 1.-CAMCTERISTICAS DEL SUELO

2.2..TOPOGMFIA

3.- ACCESIBILIDAD A SERVICIOS

3. 1.-: INFMESTRUCTUM BASICA

AGUA POTABLE

ALCANTARILI.ADO

ENERGIA ELECTRICA

3.2.-VIAS

ADOQUIN

HORMIGON

ASFALTO

PIEDRA

I-ASTRE

TIERRA

COEFICIENTE

1.0 a .94

1,0 a .94

1.0 a .94

1.0 a .95

1.0 a .95

1,0 a .95

COEFICIENTE

1.0 a .88

COEFICIENTE

1.0 a .88

3,3.-INFRESTRUCTUM COMPLEMENTARIA Y SERVICIOS 1.0 a .93

ACERAS

BORDILLOS

TELEFONO

RECOLECCION DE BASUM

ASEO DE CALLES
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Las particularidades fisicas de cada predio o terreno de acuerdo a su implantación en la ciudad,
da la posibilidad de múltiples enlaces entre variables e indicadores, los que representan al
estado actual del predio, en el momento del levantamiento de información catastral,
cond¡ciones con las que permite realizar su valoración individual.

Por lo que para la valoración individual del terreno (VI) se considerarán: (Vsh) el valor M2 de
sector homogéneo localizado en el plano del valor de la tierra y/o deducción del valor
individual, (Fa) obtención del factor de afectación, y (S) Superficie del terreno así:

VI=VshxFaxs
Donde:

VI = VALOR INDIVIDUAL DELTERRENO

Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O VALOR INDIVIDUAL

FA = FACTOR DE AFECTACION

S = SUPERFICIE DELTERRENO

b.-) Valor de edificaciones

Se establece el valor de las edificaciones que se hayan desarrollado con el carácter de
permanente, proceso que a través de la aplicación de la simulación de presupuestos de obra
que va a ser avaluada a costos actualizados, en las que constaran los siguientes indicadores: de

carácter general; tipo de estructura, edad de la construcción, estado de conservación,
reparac¡ones y número de pisos. En su estructura; columnas, vigas y cadenas, entrepisos,
paredes, escaleras y cubierta. En acabados; revestim¡ento de pisos, interiores, exteriores,
escaleras, tumbados, cubietas, puertas, ventanas, cubre ventanas y closet. En instalaciones;
sanitarias, baños y eléctricas. Otras inversiones; sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera
eléctrica, aire acondicionado, sistema y redes de seguridad, piscinas, cerramientos, vías y
caminos e instalaciones deportivas.

El valor de reposición consiste en calcular todo el valor de inversión que representa construif
una edificación nueva con las mismas características de la que se analiza, para obtener el
llamado valor de reposición, deduciendo de dicho valor la depreciación del valor repuesto, que
es proporcional a la vida útil de los materiales o que también se establece por el uso, estado
técnico y perdidas funcionales, en el objetivo de obtener el valor de la edificación en su en su

estado real al momento de la valuación.

CUADRO DE FACTORES - RUBROS DE EDIFICACIóN DEL PREDIO:
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Constante Vabr
1 pbo 25,7SOO
+ 1 p¡so 24,9000

Rubro Edlfkaclón Valor
ESTRUCTURA

Facto¡€6 - Rubros d€ Edificaclón det predlo
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Para la aplicación del método de reposición y establecer los parámetros específicos de cálculo,
de la tabla de factores de reposición, que corresponde al valor por cada rubro del presupuesto
de obra de la edificación, actúa en base a la información que la ficha catastral lo tiene por cada
bloque edificado, la sumatoria de los factores identificados llega a un total, este total se

multiplica por una constante Pl, cuando el bloque edificado corresponde a una sola planta o un
piso, y la constante P2, cuando el bloque edificado corresponde a más de un piso, Se establece
la constante P1 en el valor de: 25,75; y la constante P2 en el valor de: 24,90; que permiten el

cálculo del valor metro cuadrado (m2) de reposición, en los diferentes sistemas constructivos.

Resultado que se obtiene el valor metro cuadrado del bloque edificado, el cual se multiplica por

la superficie del bloque edificado. Para la deprec¡ación se aplicará el método lineal con intervalo
de dos años, con una variación de hasta el 200/o del valor en relación al año original, en
proporción a la vida útil de los materiales de construcción de la estructura del edificio. Se

afectará además con los factores de estado de conservación del edificio en relación al

mantenimiento de este, en las condiciones de estable, a reparar y obsoleto.

Factores de Depreciación de Edificación Urbano - Rural

Años Hormigó
n

Hierro Madera
fina

Maden
Común

bloque
Ladrillo

Bahareq
ue

adobe/T
ap¡al

v-¿ 1 I I 1 I I 1

5-.+ 0,97 0,97 0,96 0,96 noq no¿ 0,94
5-6 ño? no? 0,92 0,9 0,92 0,88 0,88
7-8 0,9 0,9 0,88 0,85 0,89 0,86 0,86

9-10 0,87 0,86 0,85 0,8 0,86 0,83 0,83
11-12 0,84 0,83 0,82 0,75 0,83 0,78 0,78
13-14 0,81 0,8 0,79 0,7 0,8 0,74 0,74
15-16 0,79 0,78 0,76 0,65 0,77 0,69 0,69
L7-L8 0,76 0,75 0,73 0,6 0,74 0,65 0,65
t9-20 0,73 0,73 0,71 0,56 0,7r 0,61 0,61
2r-22 0,7 0,7 0,68 0,52 0,68 0,58 0,58
23-24 0,68 0,68 U,oo 0,48 0,65 0,54 0,54
25-26 u,oo 0,65 0,63 0,45 0,63 0,52 v,)¿
27-28 0,64 0,63 0,61 0,42 0,61 0,49 0,49
29-30 v,o¿ 0,61 nqo 0,4 nqa 0,44 0,44
3L-32 0,6 0,59 0,57 0,39 0,56 n?o 0,39
33-34 0,58 0,57 0,55 0,38 n<? 0,37 0,37
35-36 0,56 0,56 U,5J 0,37 0,51 0,35 0,35
37-38 0,54 0,54 0,51 0,36 0,49 0,34 0,34
39-40 0,52 nq? 0,49 n?q 0,47 0,33 tl <l
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4L-42 0 0,51 0.48 0 n4q 0 0
43-44 U,) nq 0,46 0,33 0,43 0,31 0,31
45-46 n4q 0,48 0,45 0,32 0,42 0,3 0,3
47-48 0.48 0,47 o,43 0,31 0,4 0,29 0,29
49-50 0,47 0,45 0,42 0,3 0,39 0,28 0,28
51-52 0,46 0,44 0,4L 0,29 0,37 0,27 0,27
55-56 0,46 0,42 0,39 0,28 0,34 0,25 0,25
53-54 0,45 0,43 0,4 0,29 0,36 0,26 0,26
57-58 n¿q 0,41 0,38 0,28 0,33 0,24 0,24
59-60 0,44 0,4 0,37 0,28 0,32 0,23 0,23
61-64 0,43 0,39 0,36 0,28 0,31 0,22 0,22
65-68 0,42 0,38 U,J) 0,28 n? 0,2L 0,2t
69-72 0,4L 0,37 0,34 0,28 0,29 v,¿ 0,2
73-76 0,41 0,37 u,55 0,28 0,28 0,2 0,2
77-80 0,4 0,36 U,JJ u,¿ó 0,27 0,2 0,2
81-84 0,4 0,36 0,32 0,28 0,26 U,¿ 0,2
85-88 0,4 n ?c 0,32 0,28 0,26 0,2 U'Z

89 0,4 n?( 0,32 0,28 0,25 u,¿
Para proceder al cálculo individual del valor metro cuadrado de la edificación se aDlicará los
siguientes criterios: valor M2 de la edificación es igual a sumatoria de los factores oe
participación por cada rubro que consta en la información por bloque que consta en la ficha
catastral, por la constante de correlación del valor (pl o p2), por el factor de depreciación y por
el factor de estado de conseruación.

AFECTACION

COEFICIENTE CORRECTOR POR ESTADO
CONSERVACION

DE

ANOS ESTABLE o/o A
REPARAR

TOTAL

CUMPLIDOS DETERIORO

0-2 1 0,84 a
0,30

0

c.-) Valor de la propiedad

VP= VIT+VIE

VP = Valor de la propiedad
VIT = Valor individual del terreno
VIE = Valor individual de la edificación
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Art. 25. - DETERMINACION DE l-A BASE IMPONIBTE.- La base imponible se determina a
partir del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, deducciones y exenciones
previstas en el COOTAD y otras leyes.

Art. 26. - IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A PROPIETARIOS DE SOTARES NO
EDIFICADOS O DE CONSTRUCCIONES OBSOTETAS EN ZONAS DE PROMOCION
INMEDIATA.- Los propietarios de solares no edificados y construcciones obsoletas ubicadas
en zonas de promoción inmediata descrita en el COOTAD, pagarán un impuesto adicional, de
acuerdo con las siguientes alícuotas:

a. El 1o/oo (uno por mil) adicional que se cobrará sobre el valor de la propiedad de los solares
no edificados; y,

b. El 2o/oo (dos por mil) adicional que se cobrará sobre el valor de la propiedad de las,-r
propiedades consideradas obsoletas, de acuerdo con lo establecido con esta Ley.

Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la declaración de la zona de promoción
inmediata, para los contr¡buyentes comprendidos en la letra a).
Para los contribuyentes comprendidos en la letra b), el ¡mpuesto se deberá transcurrido un año
desde la respectiva notificación.
Las zonas de promoción inmediata las definirá la municipalidad en su territorio urbano del
cantón mediante ordenanza.

A¡t 27, - ZONAS URBANO MARGINALES.- Están exentas del pago de los impuestos a que
se refiere la presente sección las siguientes propiedades:

Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos de hasta veinticinco remuneraciones
básicas unificadas del trabajador en general.

Las zonas urbano-marginales las definirá la municipalidad en el territorio urbano del cantón^
mediante ordenanza.

Art, 28. - IMPUESTO A LOS SOIARES NO EDIFICADOS.- El recargo del dos por mil (2
0/00) anual que se cobrará a los solares no edificados, hasta que se realice la edificación, para
su aplicación se estará a lo dispuesto en el COOTAD. Las zonas urbanizadas las definirá la

municipalidad en el territorio urbano del cantón mediante ordenanza.

Art. 29. - DETERMINACION DEt IMPUESTO PREDIAL.- Para determinar la cuantía el
impuesto predial urbano, se aplicará la Tarifa de 0.9 0/00 (CERO PUNTO NUEVE pOR MIL),
calculado sobre el valor de la propiedad.

Art. 30. - TIQUIDACION ACUMUTADA.- Cuando un propietario posea varios predios
avaluados separadamente en la misma jurisdicción municipal, para formar el catastro y
establecer el valor imponible, se sumaran los valores imponibles de los dist¡ntos predios,

Ar 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Maldonado
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incluido los derechos que posea en condominio, luego de efectuar la deducción por cargas
h¡potecarias que afecten a cada predio. Se tomará como base lo dispuesto por el COOTAD.

Art. 31. - NORMAS RELATWAS A PREDIOS EN CONDOMINIO.- Cuando un oredio
pertenezca a varios condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de ellos, pedir que en
el catastro se haga constar separadamente el valor que corresponda a su propiedad según los

tÍtulos de la copropiedad de conformidad con lo que establece el COOTAD y en relación a la Ley
de Propiedad Horizontal y su Reglamento.

Art. 32. - EPOCA DE PAGO.- El impuesto debe pagarse en el curso del respectivo año. Los
pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aún cuando no se hubiere
em¡tido el catastro. En este caso, se realizará el pago a base del catastro del año anterior y se
entregará al contribuyente un recibo provisional. El vencimiento de la obligación tributaria será
el 31 de diciembre de cada año.

Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, gozarán de las rebajas al impuesto
principal, de conformidad con la escala siguiente:

FECHA DE PAGO PORCENTA'E DE DESCUENTO

Del I al 15 de enero Llo/o

Del 16 al 31 de enero 9o/o

Del I al 15 de febrero 8o/o

Del 16 al 28 de febrero 7o/o

Del I al 15 de mafto 60/o

Del 16 al 31 de marzo 5o/o

Del 1 al 15 de abril 4o/o

Del 16 al 30 de abril 3o/o

Del 1 al 15 de mayo 3o/o

Del 16 al 31 de mayo 2o/o

Del 1 al 15 de jun¡o 2o/o

Del 16 al 30 de junio lo/o

De igual manera, los pagos que se hagan a partir del 1 de julio, soportarán el 100/o de recargo
sobre el impuesto principal, de conformidad con el COOTAD.

Vencido el año fiscal, se recaudarán los impuestos e intereses correspondientes por la mora

mediante el orocedimiento coactivo.

A]t, 33 _ REBA¡AS A tA CUANTIA O VALOR DEL TITULO

a. Para la aplicación de la Ley Orgánica de Discapacidades y otras normas que beneficien a
grupos de atención prioritaria se estará a lo dispuesto en las leyes y en la ordgnanza que

Av. 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente
Puerto Quito - Pichincha :
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regulas los beneficios para las personas con discapacidad, adulto mayor y con
enfermedades catastróficas, que esté vigente.

b. En tanto que por desastres, en base al Artículo 521 del COOTAD,- Deducciones: Señala oue
para establecer la parte del valor que constituye la materia imponible, el contr¡buyente
tiene derecho a que se efectúen las siguientes deducciones respecto del valor de la
propiedad:

Cuando por pestes, desastres naturales, calamidades u otras causas similares, sufriere un
contribuyente la pérdida de más del veinte por ciento del valor de un predio o de sus
cosechas, se efectuará la deducción correspondiente en el avalúo que ha de regir desde el
año siguiente; el impuesto en el año que ocurra el siniestro, se rebajará proporcionalmente
al tiempo y a la magnitud de la pérdida.

Cuando las causas previstas en el inciso anterior motivaren solamente disminución en el
rendim¡ento del predio, en la magnitud ¡ndicada en dicho inciso, se procederá a una rebaja
proporcionada en el año en el que se produjere la calamidad. Si los efectos se extendieren ^
a más de un año, la rebaja se concederá por más de un año y en proporción razonable.

El derecho que conceden los numerales anteriores se podrá ejercer dentro del año siguiente a

la situación que dio origen a la deducción, Para este efecto, se presentará solicitud
documentada al jefe de la dirección financiera.

CAPÍTULO V

IMPUESTO A IA PROPIEDAD RURAT

Art. 34. OBJETO DEL IMPUESTO.- Son objeto del ¡mpuesto a la propiedad Rural, todos los
predios ubicados dentro de los límites del Cantón excepto las zonas urbanas de la cabecera
cantonal y de las demás zonas urbanas del Cantón determinadas de conformidad con la Ley.

Art. 35. IMPUESTOS QUE GRAVAN A LA PROPIEDAD RURAL,- Los predios rurales están
gravados por los siguientes impuestos establecidos en el COOTAD;

1. - El impuesto a la propiedad rural

Art. 36.-. SU¡ETOS PASMS.- Son sujetos pasivos del impuesto a los predios rurales, los
propietarios o poseedores de los predios s¡tuados fuera de los límites de las zonas urbanas.

Art. 37. - ExrsrENcrA DEt HEcHo GENERADOR.- El catastro registrará los elemenros
cualitativos y cuantitativos que establecen la existencia del Hecho Generador, los cuales
estructuran el contenido de la información predial, en el formulario de declaración o ficha
predial con los s¡guientes indicadores generales:

01.-) Identif¡cación predial

02.-) Tenencia
03.-) Descripción del terreno
04.-) Infraestructura y servicios

Av. 1 I de Mayo d434 y Pedro Vicente Maldonado
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05.-) Uso y calidad del suelo
06.-) Descripción de las edificaciones
07.) Gastos e Inversiones

Art. 38.- vALoR DE tA PROPIEDAD.- Los predios rurales serán valorados mediante la
aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición
previstos en este código; con este propósito, el concejo aprobará, med¡ante ordenanza, er
plano del valor de la tierra, los factores de aumento o reducción del valor del terreno oor
aspectos geométricos, topográficos, accesib¡lidad al riego, accesos y vías de comunicación,
calidad del suelo, agua potable, alcantarillado y otros elementos semejantes, así como los
factores para la valoración de las edificaciones. La información, componentes, valores y
parámetros técnicos, serán particulares de cada localidad y que se describen a continuación:

a.-) Valor de terrenos

Sectores homogéneos:

Se establece sobre la información de carácter cualitativo de la infraestructura básica, de la
infraestructura complementaria, comunicación, transpofte y servicios municipales, información
que cuantificada, mediante procedimientos estadísticos, permite definir la estructura del
territor¡o rural y establecer sectores territor¡ales deb¡damente jerarquizados,

Además se cons¡dera el análisis de las características del uso actual, uso potencial del suelo, la
calidad del suelo deducida mediante análisis de laboratorio sobre textura de la capa arable,
nivel de fertilidad, Ph, salinidad, capacidad de intercambio catiónico, y contenido de mater¡a
orgánica, y además profundidad efectiva del perfil, apreciación textúral del suelo, drenaje,
relieve, erosión, índice climático y exposición solar, resultados con los que se esiablece la
clasificación agrológica de tierras, que relacionado con la estructura territoiial jerarquizada, se
definen los sectores homogéneos de cada una de las áreas rurales del cantón. 

-

SECTORES HOMOGENEOS

SECTORES
HOMOGENEOS

PRECIO DE tA TIERRA POR
HECTAREA.

3.1 s,500,00

4.L 4,700.00

q1 4,400,00

3.2 3,900,00

4.2 3,800.00

3,000.00

K
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3.4 100,000.00

3.5 70,000,00

60,000.00

3.7 37,000.00

J.ó 120,000,00

6.1 4,300.00

5.2 4,000.00

4.3 3,500.00

f,.J 2,600.00

o.z 2,150.00

o.5 2,000.00

8.2 1,800.00

8.3 1,300.00

5.4 60,000.00

Los pred¡os que se fraccionen de las propiedades rurales, y que su uso exclusivo va a ser el de^
construir vivienda serán considerados como predios habitacionales y serán valorados con el
valor estipulado en el sector homogéneo 3.7 de la labla de sectorización homogénea y de valor
de precios de la tierra.

El valor base que consta en el plano del valor de la tierra, de acuerdo a la Normativa de
valoración individual de la propiedad rural, el cual será afectado por los factores de aumento o
reducción al valor del terreno por: aspectos Geométricos; Localización, forma, superficie,
Topográficos; plana, pendiente leve, pendiente media, pendiente fuerte. Accesibilidad al Riego;
permanente, parcial, ocasional. Accesos y Vías de Comunicación; primer orden, segundo orden,
tercer orden, herradura, fluvial, férrea, Calidad del Suelo, de acuerdo al análisis de laboratorio
se definirán en su orden desde la primera como la de mejores condiciones hasta la octava, la
que sería de peores condic¡ones agrológicas. Servicios básicos; electricidad, abastecim¡ento de
agua, alcantarillado, teléfono, transporte; como se indica en el siguiente cuadro:

CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION POR INDICADORES..
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1.- GEOMETRICOST

1.1. FORMA DEL PREDIO

REGUI-AR

IRREGULAR

MUY IRREGULAR

1.2, POBI¡CIONES CERCANAS

CAPITAL PROVINCIAL

CABECEM CANTONAL

CABECERA PARROQUIAL

ASENTAMIENTO URBANOS

1.3. SUPERFICIE

PUERTO
a,ol-rcafr .lrri'Jomo

0.0001 a
0.0501 a

0.1001 a

0.1501 a
0.2001 a
0.2501 a
0.5001 a
1.0001 a

5.0001 a

10.0001 a

20.0001 a

1.00 A 0.98

1.00 A 0.96

2.26 A 0.65

1.00 A 0.96

1.00 A 0.96

1.00 A 0,93

0.0s00
0.1000

0,1500
0.2000
0.2500
0.5000
1.0000
5.0000
10.0000

20.0000

50.0000
50.0001 a 100.0000
100,0001 a 500,0000
+ de 500.0001
2.- TOPOGRÁFICOS

PLANA

PENDIENTE LEVE

PENDIENTE MEDIA
PENDIENTE FUERTE

3.- ACCESIBITIDAD AL RIEGO

PERMANENTE

PARCIAL

OCASIONAL

4.- ACCESOS Y VhS Oe COMUNTCACTóN

PRIMER ORDEN

SEGUNDO ORDEN

TERCER ORDEN

HERRADURA
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FLUVIAL

úrue¡ rÉnn¡n
NO TIENE

5.- CALIDAD DEt SUETO

5.1.- TIPO DE RIESGOS

DESLAVES

HUNDIMIENTOS

volcÁrurco
corurnNI¡¡¡cIótrt
HELADAS

INUNDACIONES

VIENTOS

NINGUNA

s.z- ¡nosrór,¡

LEVE

MODERADA

SEVEM
5.3.- DRENAJE

E(CESIVO

MODERADO

MAL DRENADO

BIEN DRENADO

6.- sERvrcros sÁsrcos

5 INDICADORES

4INDICADORES
3 INDICADORES

2INDICADORES
1 INDICADOR

O INDICADORES

1,00 A 0.70

0.985 A 0.96

1.00 A 0.96

1.00 A 0,942

Las particularidades físicas de cada terreno o predio, de acuerdo a su implantación en el área
rural, en la realidad del territorio de cada propiedad dan la posibilidad de múltiples enlaces
entre variables e indicadores, los que representan al estado actual del predio, condiciones con
las que permite realizar su valoración individual.

Por lo que el valor individual del terreno está dado: por el valor por Hectarea de sector
homogéneo identificado en la propiedad y localizado en el plano del valor de la tierra,
multiplicado por los factores de afectación de: calidad del suelo, topografía, forma y superficie,
resultado que se multiplica por la superficie del predio para obtener el valor individual del
terreno. Para proceder al cálculo individual del valor del terreno de cada predio se aplicará los
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siguientes criterios: valor de terreno = Valor base x factores de afecLación de aumenro o
reducción x Suoerficie así:

Valoración individual del terreno

W = SxVshxFa
Fa = FaGeo x FaTx FaAR x FaAVC x FaCS x FaSB

Dónde:

VI = VALOR INDIVIDUAL DELTERRENO

S = SUPERFICIE DELTERRENO

Fa = FACTOR DE AFEfiACIóN

Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGENEO

FaGeo = FACTORES GEOMÉTRICoS

FaT = FACTORES DETOPOGRAFIA

FaAR = FACTORES DE ACCESIBIUDAD AL RIEGO

FAAVC = FACTORES DE ACCESIBIUDAD A VÍAS DE COMUNICACIóN

FaCS = FACTOR DE CALIDAD DEL SUELO

FASB = FACTOR DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS BÁSICOS

b'-) valor de edificaciones (se considera: el concepto, procedimiento y factores oe
reposición desarrollados en el texto del valor de la propiedad urbana)

Art. 39. - DETERMTNACTON DE t-A BASE rMpoNrBLE.- La base imponible, se determina
a part¡r del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, deducciones y exenciones
previstas en el COOTAD y otras leyes.

A]t. 40. - VATOR IMPONIBLE DE VARIOS PREDIOS DE uN PROPIETARIo,- Para
establecer el valor imponible, se sumarÉn los valores de la propiedad de los predios que posea
un propietario en un mismo cantón y la tarifa se aplicará al valor acumulado, previa la
deducción a que tenga derecho el contribuyente.

Art, 41. - DETERl.lrt{AcroN DEL rMpuEsro PREDTAL.- para determinar la cuantía el
impuesto predial rural, se aplicará ta Tarifa de 0,7 ol0o (cERo coMA SIETE poR MIL),
calculado sobre el valor de la propiedad.

Art.42. - TRTBUTACTON DE PREDros EN copRoprEDAD.- cuando hubiere más de un
prop¡etario de un mismo predio, se aplicarán las sigu¡entes reglas: los contribuyentes, de
común acuerdo o no, podrán solicitar que en el catastro se haga constar separadamente el
valor que corresponda a la parte proporcional de su propiedad. A efectos del pago oe
impuestos, se podrán dividir los títulos prorrateando el valor del impuesto causado entre todos
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los copropietarios, en relación directa con el avalúo de su propiedad. cada propietario tendrá
derecho a que se aplique la tarifa del impuesto según el valor que proporcionalmente le
corresponda. El valor de las hipotecas se deducirá a prorrata del valor de la propiedad del
oredio.

Para este objeto se dirigirá una solicitud al Jefe de la Dirección Financiera. Presentada la
solicitud, la enmienda tendrá efecto el año inmediato siguiente.

Art. 43. - FORMA Y PIA:ZO PARA Et PAGO.- El pago del impuesto podrá efectuarse en oos
dividendos: el primero hasla el primero de mazo y el segundo hasta el primero de septiembre.
Los pagos que se efectúen hasta quince días antes de esas fechas, tendrán un descuento del
diez por ciento (10o/o) anual.

contribuyentes y responsables que no realicen el pago por dividendos los podrán pagar su título
en cualquier fecha del periodo fiscal sin descuentos ni recargos.

Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere
emitido el catastro. En este caso, se realizará el pago a base del catastro del año anterior y se
entregará al contribuyente un recibo provisional. El vencimiento de la obligación tributaria será
el 31 de diciembre de cada año.

DISPOSICIONES GENERATES

PRIMERA.- De la aplicación de la presente ordenanza se encargará directamente la Dirección
Financiera y Dirección de Planificación con las unidades administrativas corresoondienres. en
coordinación con las demás direcciones municioales.

SEGUNDA,- Deróguese expresamente las siguientes ordenanzas que han perdido vigencia por
haberse cumplido el bienio:

1. Ordenanza que regula la formación de los catastros prediales urbanos y rurales, la
determinación, administración y recaudación del impuesto a los predios urbanos y ruraled ^
para el bienio 2014 - 20L5 en el cantón Puerto euito, publicada en el Registro oficial
Suplemento No. 231 de fecha 23-abr-2014

2' Ordenanza que regula la determinación, administración y recaudación del impuesto a los
predios rurales para el bienio 2010-2011 en el Cantón puerto euito, publicada en et
Registro Oficial No. 116, de fecha 26-ene-2010.

3. Ordenanza que regula la determinación, administración y recaudación del impuesto a los
predios urbanos para el bienio 2010-2011 en el cantón de puerto Quito, publicada en el
Registro Oficial No. 115 de fecha 25-ene-2010.

4. Ordenanza que regula la determinación, administración y recaudación del impuesto a los
predios rurales por el bienio 2008 - 2009, en el Cantón puerto euito, publicada en el
Reg¡stro Oficial No. 253, de fecha 16-ene-2008.

Av. 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Matdonado
Puerto Quito - pichincha - Ecuador

Telf.: (593) 022 i56 O34 Exr. 122
Web: www,puenoquito.gob.ec
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5' Ordenanza que regula la determinación, administración y recaudación del impuesto a los
predios urbanos para el bienio 2008 - 2009, en el cantón puerto euito, publicada en el
Registro Oficial Suplemento No. 252 de fecha 15-ene-2008.

6. Ordenanza que regula la determinación, administración y recaudación del impuesto a los
predios rurales para el bienio 2006 - 2007 en el Cantón puerto Quito, publicada en el
Registro Oficial No. 231, de fecha 17-mar-2006.

7' Ordenanza que regula la determinación, administración y recaudación del impuesto a los
pred¡os urbanos para el bienio 2006 - 2007 en el Cantón puerto euito, publ¡cada en el
Registro Oficial No. 201, de fecha 02-feb-2006.

TERCERA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta
Municipal y Página Web, se socializará mediante el periódico municipal, redes sociales y medios
de comunicación social, sin perjuicio de su publicación en el Reg¡stro Oficial por tratarse de
tributos.

Dada en la sala de sesiones del concejo Municipal, el día jueves 10 de diciembre del 2015.

Sra. Na

CERTIFICACIóN DE DISCUSIóN Y APROBACIóN POR PARTE DEL CONCEJO
MUNICIPAL.

Puerto Quito, a 11 de diciembre del 2015, la presente ORDENANZA eUE REGULA LA
FORMACIóN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA
DETERMINACIóN, IOI"TINISTRACIóN Y RECAUDACIóN DEL IMPUESTO A LOS
PREDIOS uRBANos Y RURALES PARA EL BrENro 2ot6 -2oL7, fue discutida y aprobada
por el Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, en dos sesiones ordinarias de fecha 03 v 10
de diciembre del 2015.- LO CERTIFICO,-

NOMO DESCENTRAUZADO MUNICIPAL
DE PUERTO QU[TO.- Puerto Quito a 14 de diciembre del 2015; de conformidad con la razón ñ/
que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 322 del Código @

Av 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Matdonado
Puer-to Quito - Pichincha - Ecuador

Telf.: (593) 022 156 O34 Ext. -l2Z
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Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, remÍtase a la señora
alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Puerto Qu¡to LA ORDENANZA
QUE REGUT-A LA FORMACIóN DE LOS CATASTROS PREDTATES URBANOS y
RURALES, LA DETERMINACIóN, ADMINISTRACIóN Y RECAUDACIóN OEI IMPUESTO
A tOS PREDIOS URBANOS Y RURATES PARA EL BIENIO 2Ot6 -2OL7, para su sanción
resDectiva.

QUITO.- Puerto Qulto, a 15 de diciembre del 2015. De conformidad con la disposición
contenida en el inciso quinto del aftículo 322 y 324 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de
acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador, SANCIONO tA ORDENANZA QUE
REGULA LA FORMACIóN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, tA
DETERMINACIóN, NOUTITTSTRACIóN Y RECAUDACIóN DEL IMPUESTO A LOS
PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA Et BIENIO 2OL6.2OL7.

Con la finalidad de que se le dé el trámite legal correspondiente: cúmplase, notifíquese y
publíquese.

affw?agd¡T4.- -,:--'
DEL CAT{TON PUEÍ QUrro

CERTIFICACIóN:

Puerto Quito, a 15 de diciembre del 2015; el infrascrito secretario General del concejo
Municipal del Cantón Puerto Quito, certifica que la señora Alcaldesa del Cantón, proveyó y firmó
la Ordenanza que antecede en la fecha señalada. tO CERTIFICO,-

Av 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Matdonado
Puerto Ouito - Pichincha - Ecuador

Telf.: (593) 022 156 034 Ext. 122
Web: www.puertoqurto.gob ec
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SECRETARIO GENERAL

Av. 18 de Mayo *¿l¡t4 y Pdro Vrc€nte Msldonado
Pu€fto Oui¡o - Plchlncña - Ecuador

Tb|f,: (593) OZ" 1áO q!4 Err. 122
\r^rgb: www.pu€rtoqulto.gob.ec
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